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SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

Bases convocatoria Servicio de Salud Araucanía Norte
Las siguientes bases regulan el proceso de llamado a selección de antecedentes del Servicio de salud Araucanía Norte, para el cargo que a continuación se detalla.

1.- Vacantes a proveer

 El Servicio de salud Araucanía Norte realiza la convocatoria para el siguiente cargo:
	Nº
	Cargo
	Horas
	Calidad Jurídica
	Establecimiento

	1
	Administrativo SOME
	44 hrs.
	Contrata

Grado 23º EUS
	Hospital de Purén


2.- Postulantes

Podrán postular en el presente llamado, todas aquellas personas que cumplan con los requisitos generales para el ingreso a la Administración Pública.

3.- Requisitos Generales
Los requisitos generales de postulación, son los indicados en el artículo 12 de la ley 18.834, éstos son:
a) Ser ciudadano, con cédula de identidad.

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente.

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo.

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley.

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones.

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 del Estatuto Administrativo, los (as) postulantes no podrán estar afectos a alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en los artículos 54 y 56 del DFL N°1/2000 del Ministerio SEGPRES, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, esto es:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 UTM o más, con el Servicio.

- Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- Ser director, administrador, representante o socio titular del 10% o más de derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendientes a 200 UTM o más, o litigios pendientes con el Servicio.

- Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta tercer grado de consanguinidad segundo de afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio hasta el nivel de Jefe de Departamento inclusive.

- Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 horas semanales.

4.- Requisitos específicos de postulación para el cargo
Los requisitos específicos para el cargo son los siguientes:

4.1- Administrativo SOME, Hospital de Purén
4.1.1- Requisitos mínimos

a) Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia como Técnico de Nivel Superior no inferior a un año; o, 

b) Título de Técnico de Nivel Medio o equivalente, otorgado por el Ministerio de Educación, y acreditar una experiencia como Técnico de Nivel Medio no inferior a dos años.
c) Licencia de Enseñanza Media o equivalente.
*Nota: No presentar este requisito mínimo, implica quedar automáticamente fuera del proceso de selección.

4.1.2- Requisitos deseables

- Título técnico administrativo o similar

- Experiencia de al menos 1 año en el sector público o privado.

- Experiencia de al menos 1 año en Establecimientos de Salud.

4.1.3- Competencias técnicas

- Conocimiento en área GES, metas sanitarias y trabajo con objetivos

- Conocimientos generales de manejo administrativo

- Manejo informático de Programas Word, Excel, Power Point y similares en nivel avanzado.

- Óptima administración del tiempo.
4.1.4- Competencias Transversales

- Proactividad 

- Habilidad en manejo de conflictos y para crear nuevas soluciones para resolver problemas.

- Preocupación por el orden y la claridad con énfasis en el proceso y el resultado.

- Capacidad de prever situaciones.

- Capacidad de trabajar en equipo con sus compañeros y superiores

- Establecer y mantener buenas relaciones interpersonales.

- Liderazgo, trabajo en equipo.

- Buena atención al cliente (interno; externo).

- Salud compatible con el cargo en postulación.
4.1.5- Competencias Organizacionales

- Orientación al orden y la calidad.

- Adecuado trato con usuarios internos y externos.

- Compromiso.

- Adecuación a normas.

- Respeto a la autoridad.

- Responsabilidad.

- Conducta ética, que permita generar confianza, integridad, confidencialidad y discreción durante el ejercicio de sus funciones. 

5.- Objetivo del Cargo

5.1- OBJETIVO GENERAL: 

- Unidad clave y crítica del establecimiento al desarrollar nexo entre usuarios y atención interna mediante orientación, solicitud de horas, agenda de profesionales, manejo informático entre otros procesos que median en la atención y relación entre hospital y comunidad.

5.2- OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

- Satisfacer las necesidades que demanden nuestros usuarios de Purén y de  la Red Asistencial de Malleco, en forma cálida, oportuna y eficiente; y proporcionar información y asesoria de calidad con el apoyo informático eficiente y eficaz para la toma de decisiones del usuario
- Coordinación con otras unidades del Hospital para generar un correcto proceso interno y con el usuario con énfasis en la atención de las personas y de las familias.
- Establecer una relación efectiva con nuestros usuarios internos y externos.

- Conocer y manejar agenda medico, archivo clínico, estadística medica, plataforma digital entre otros componentes

- Establecer sistemas de evaluación y mejoría de la producción de las unidades del Hospital, contando con una buena información técnica disponible.

- Garantizar el resguardo, envío oportuno y el correcto archivo de las historias clínicas requeridas para la atención ambulatoria y cerrada de nuestros usuarios.

- Manejar programas de registro ,mantención, desarrollo, soporte, administración de bases de datos y sistemas que garanticen las condiciones de uso y los óptimos resultados es así con los Programas de  Referencia, Inscrito, SOME, Producción, SIGGES, Valoradas y Urgencias.

- Enfocar los esfuerzos en el mejoramiento continuo de los sistemas de información y comunicación del establecimiento.

- Dar cumplimiento a los compromisos de gestión y metas sanitarias que involucran nuestro Hospital al ser centro gestor del establecimiento.
6.- Antecedentes generales de postulación

a) Recepción de antecedentes

Los antecedentes se recepcionarán, en formato digital, hasta el día Viernes 11 de Noviembre de 2011, hasta las 16:30 hrs., en el correo electrónico concursos@araucanianorte.cl.
b) Antecedentes requeridos (escaneados en formato .pdf)
Para entrar a la fase de revisión de antecedentes y requisitos de postulación del presente Concurso, el (la) interesado deberá presentar los siguientes antecedentes:

· Currículum Vitae según formato disponible en página web (www.araucanianorte.cl ), link “TRABAJE CON NOSOTROS”.
· Declaración Jurada de cumplimiento de requisitos estipulados en el artículo 12 de la Ley 18.834 disponible en página web (www.araucanianorte.cl ), link “TRABAJE CON NOSOTROS”.
· Certificado de título profesional, autentificado ante notario.
· Certificados que acrediten capacitación y perfeccionamiento en materias afines, señalando número de horas y aprobación.

· Certificados que acrediten experiencia laboral.

· Certificado de Nacimiento o Cédula Nacional de Identidad.

· Certificado de situación militar al día, si procediere.
*Nota: No se considerarán para este proceso de selección, aquellos antecedentes que no cumplan a cabalidad lo anteriormente señalado, o que estén incompletos.
7.- Etapas del proceso de selección
El proceso será desarrollado en etapas sucesivas y excluyentes, de acuerdo a lo cual cada una de ellas contempla un puntaje mínimo de aprobación para acceder a la siguiente etapa.

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que le impida o dificulte la utilización de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para efectos de adaptarlos y así garantizar la no discriminación e igualdad.

	ETAPA
	FACTOR
	SUBFACTOR
	CRITERIO
	PUNTAJE
SUBFACTOR
	PJE. MAX. FACTOR
	PJE. MIN. APROBACION ETAPA

	I
	Estudios, Cursos de Formación Educacional y Capacitación
	Titulo 
	Título Técnico Nivel superior en administración.
	30
	120
	30

	
	
	
	Título Técnico Nivel Medio en Administración.
	20
	
	

	
	
	
	Licencia Media o equivalente
	10
	
	

	
	
	
	No presenta título técnico.
	0
	
	

	
	
	Capacitación Pertinente *
	Certifica más de 60 horas de cursos de capacitación relacionados con el cargo.
	30
	
	

	
	
	
	Certifica entre 60 y 30 horas de capacitación relacionadas con el cargo.
	20
	
	

	
	
	
	Certifica menos de 30 horas de capacitación relacionadas con el cargo
	10
	
	

	
	
	
	No certifica capacitación.
	0
	
	

	
	Experiencia Laboral
	Experiencia laboral
	Experiencia laboral en cargos similares de más de un año.
	30
	
	

	
	
	
	Experiencia laboral en cargos similares, de menos de un año hasta seis meses.
	20
	
	

	
	
	
	Experiencia laboral en cargos similares de menos de seis meses.
	10
	
	

	
	
	
	Sin experiencia laboral
	0
	
	

	
	
	Experiencia en funciones en Establecimientos de Salud
	Experiencia en cargos similares de más de un año en Establecimientos de Salud.
	30
	
	

	
	
	
	Experiencia en cargos similares de menos de un año hasta seis meses en Establecimientos de Salud.
	20
	
	

	
	
	
	Experiencia en cargos similares de menos de seis meses en Establecimientos de Salud.
	10
	
	

	
	
	
	Sin experiencia en Establecimientos de Salud.
	0
	
	

	II
	Aptitudes especificas para el desempeño de la función
	Adecuación Psicológica para el cargo
	Plenamente recomendable.
	30
	30
	20

	
	
	
	Recomendable 
	20
	
	

	
	
	
	Recomendable con observaciones.
	10
	
	

	
	
	
	No recomendable.
	0
	
	

	III
	Entrevista de Valoración Global
	Competencias específicas del cargo
	Presenta especiales habilidades y competencias requeridas para el cargo. 
	30
	30
	20

	
	
	
	Presenta varias habilidades y competencias requeridas para el cargo.
	20
	
	

	
	
	
	Presenta mínimas habilidades y competencias requeridas para el cargo.
	10
	
	

	
	
	
	No presenta habilidades y competencias requeridas para el cargo.
	0
	
	

	Puntaje Máximo
	    180

	Puntaje Mínimo postulante idóneo
	70


*Las horas de Capacitación deben ser debidamente acreditadas, a través de certificados que demuestren capacitación y perfeccionamiento.

Luego de definir los puntajes de postulantes idóneos, se constituirá una terna con las tres más altas calificaciones definidas en el proceso, de acuerdo a la cual será el Director del Servicio de Salud Araucanía Norte quien determine el seleccionado.
En el caso de no constituirse la terna por falta de postulantes idóneos, el Servicio de Salud Araucanía Norte se reserva el derecho de declarar desierto el presente concurso.
8.- Comité de selección

El comité de selección estará integrado por:

· Director de Hospital de Purén
· Encargado S.O.M.E., Hospital de Purén

· Jefe de Personal, Hospital de Purén

· Encargado Sección de Desarrollo Organizacional, SSAN, como Ministro de Fe

9.- Cierre del proceso.
Una vez realizadas las etapas, se notificará al candidato elegido, lo que se le informará personalmente y vía web.

Atentamente, 

Sub-dirección de Recursos Humanos

Sección de Desarrollo Organizacional
S.S. Araucanía Norte

Angol, Octubre 2011
